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15 de junio de 2000

(00-2395)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  GUATEMALA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):  Gobierno de
la República de Guatemala

2. Organismo responsable:  Ministerio de Economía, Comisión Guatemalteca de
Normas (COGUANOR)
Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones
sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:  Norma Guatemalteca Obligatoria

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Partida arancelaria 38.08;  ICS 65.100.00

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  COGUANOR NGO
44 087, plaguicidas, ingrediente activo.  Expresión de la concentración y tolerancias.
Tres (3) páginas;  idioma español.

6. Descripción del contenido:  Objeto, campo de aplicación, normas COGUANOR a
consultar, definiciones, expresión de la concentración, tolerancias, correspondencia.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Establecer la manera correcta de expresar la concentración y fijar las tolerancias permitidas
en el contenido de ingrediente activo de los plaguicidas formulados.

8. Documentos pertinentes:  El texto completo de la norma.

9. Fecha propuesta de adopción:  30 de septiembre de 2000
Fecha propuesta de entrada en vigor:  16 de octubre de 2000
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10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  18 de julio de 2000

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [    ], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:
Comisión Guatemalteca de Normas (COGUANOR)
8ª Avenida 10-43, zona 1
Guatemala, Centro América
Tel. Fax:  (502) 2 53 35 47
Correo electrónico:  nmendoza@mail.mineco.gob.gt


